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Cordial saludo. 

  

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado para 

absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas 

tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 

funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni 

juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 

  

Respecto a la consulta en referencia, la cual versa sobre la obligación de implementar el documento 

soporte de pago de nómina electrónica y los sujetos sobre quienes recae dicha obligación, este 

Despacho presenta las siguientes consideraciones: 

  

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

dispone: 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=758
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=957
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=758


  

“PARÁGRAFO 6. El sistema de facturación electrónica es aplicable a las operaciones de 

compra y venta de bienes y de servicios. Este sistema también es aplicable a otras operaciones 

tales como los pagos de nómina, las exportaciones, importaciones y los pagos a favor de no 

responsables del impuesto sobre las ventas (IVA)”. 

  

Del mismo modo, el artículo 90 de la Resolución DIAN 000042 de 2020 determina que, conforme 

con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el numeral 13 del 

artículo 1.6.1.4.6. y los incisos 2, 3 y 4 del artículo 1.6.1.4.27. del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria, las operaciones a implementar en el sistema de facturación 

electrónica corresponden, entre otras, a los: “5. Pagos por rentas de trabajo, incluyendo los 

aportes parafiscales, de seguridad social y demás erogaciones relacionados con la nómina”. 

  

Es así como el 11 de febrero de 2021, se expidió la Resolución DIAN No. 000013 por la cual se 

implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la funcionalidad del documento 

soporte de pago de nómina electrónica y se adopta el anexo técnico para este documento, cuyo 

numeral 10 del artículo 2 define al citado documento como: 

  

“10. Documento soporte de pago de nómina electrónica: Es un documento 

electrónico que constituye el soporte de los costos y deducciones en el 

impuesto sobre la renta y complementarios e impuestos descontables en 

el Impuesto sobre las ventas -IVA, cuando aplique, derivado de los pagos o 

abonos en cuenta, relacionados con la nómina, que se desprenden de una relación laboral o 

legal y reglamentaria y que está compuesto por los valores devengados de nómina, los valores 

deducidos de nómina y el valor total diferencia de los mismos, el cual se deberá generar y 

transmitir, para la validación de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, de manera independiente para cada uno de los beneficiarios de los 

pagos realizados, por el sujeto obligado”. 

  

Ahora, respecto a los sujetos obligados a implementar el citado documento soporte de pago de 

nómina electrónica, el artículo 4 de dicha Resolución los determina así: 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=758


  

“Artículo 4. Sujetos obligados a generar y trasmitir para validación, el documento soporte de 

pago de nómina electrónica y las notas de ajuste del documento soporte de pago de nómina 

electrónica. Los sujetos obligados a generar y transmitir para validación el documento soporte 

de pago de nómina y las notas de ajuste del citado documento, son aquellos 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

que realizan pagos o abonos en cuenta que se derivan de una 

vinculación, por una relación laboral o legal y reglamentaria y por 

pagos a los pensionados a cargo del empleador, que requieran soportar 

los costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y 

complementarios e impuestos descontables en el Impuesto sobre las 

Ventas -IVA, cuando aplique. 

  

Lo anterior cumpliendo las condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos, 

establecidos en el «Anexo técnico documento soporte de pago de NÓMINA ELECTRÓNICA», 

para la generación y transmisión para su posterior validación por parte de Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

  

Lo dispuesto en el presente artículo, aplica sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones y 

requisitos para la solicitud de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y 

complementarios e impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas -IVA, establecidas en 

el Estatuto Tributario y demás disposiciones de la Ley y el reglamento, cuando aplique”. 

  

En consecuencia, la disposición normativa citada es clara en determinar que los sujetos obligados 

a implementar el documento soporte de pago de nómina electrónica son 

aquellos contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

que realizan pagos o abonos en cuenta que se derivan de una vinculación, por una relación laboral 

o legal y reglamentaria y por pagos a los pensionados a cargo del empleador, que requieran 

soportar los costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y 



complementarios e impuestos descontables en el Impuesto sobre las 

Ventas –IVA, según corresponda. 

  

Lo anterior, sin perjucio (sic) del cumplimiento de los demás requisitos legales y reglamentarios 

para que sean procedentes los pagos efectuados como costos, deducciones e impuestos 

descontables, de acuerdo con la normatividad tributaria vigente. 

  

Por lo tanto, los contribuyentes que no requieran soportar dichos costos y 

deducciones en el impuesto sobre la renta y complementarios e impuestos 

descontables en el impuesto sobre las ventas –IVA, según corresponda, no 

están obligados a implementar el documento soporte de pago de nómina 

electrónica, en virtud a lo dispuesto en la Resolución No. 000013 de 2021. 

De igual manera, no están obligados a generar y trasmitir el documento 

soporte de pago de nómina electrónica quienes no sean contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios. 

  

Para terminar, se informa que el calendario de implementación del documento soporte de pago de 

nómina electrónica se encuentra dispuesto en el artículo 6 de la Resolución 000013 de 2021. 

  

Atentamente, 

  

PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 

Dirección de Gestión Jurídica 
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